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Inadecuado enfoque en convivencia escolar 
El proyecto de ley del gobierno sobre convivencia educativa persiste en un enfoque excesivamente procedimental y 

sancionatorio, en que se pretende que sea la Superintendencia la que intervenga los procesos propios de la gestión directiva. 

na de las preocupaciones que 
expresan con cada vez mayor 
frecuencia representantes de 
establecimientos escolares, 
dice relación con la abundan- 

te burocracia y requerimientos adminis- 

trativos que son exigidos a los equipos 
directivos. Ello se traduce en que estos 
deben destinar una proporción cada vez 
mayor de su tiempo -e incluso recursos- a 
tareas que, en muchos casos, los alejan de 
su función principal e insustituible como 
líderes pedagógicos de sus colegios. 

Entre las materias que más inciden en 
este problema, destacan las relativas a la 
convivencia escolar. De este modo, ade- 
más de la labor necesaria para gestionar 
los conflictos de esta naturaleza, la nor- 
mativa exige que los colegios, por un lado, 

mantengan el reglamento interno debida- 
mente actualizado a las normativas vigen- 

tes, que pueden ir cambiando a partir de 
las circulares que emite la autoridad. Y, 

por el otro, ante la ocurrencia de conflic- 
tos —independiente de su gravedad-, los 
equipos escolares deben cumplir exhaus- 
tivos protocolos, todos los cuales deben 
quedar debidamente documentados, así 
como también responder, en la forma y 
plazos establecidos, a los requerimientos 
de la Superintendencia de Educación, en- 
tidad encargada de fiscalizar y atender las 

denuncias formuladas por miembros de 
la comunidad escolar. 

Lamentablemente, este modo de apro- 

ximarse a los conflictos que se producen 
al interior de los establecimientos edu- 
cativos no está favoreciendo la solución 
efectiva de estos. Ni tampoco el empo- 
deramiento de los equipos a la hora de 

abordar de forma interna, oportuna y 
contextualizada los asuntos que afectan a 

sus estudiantes. Prueba de ello es el alza 
sostenida en las denuncias ingresadas a 

la Superintendencia durante los últimos 
años, la mayoría de las cuales tratan pre- 
cisamente asuntos relativos a la conviven- 
cia al interior del establecimiento. 

Pese a esta realidad, se encuentra en 

discusión en el Senado un proyecto de ley 
que ingresó el gobierno hace un tiempo 

y que, con el objeto de favorecer la aten- 
ción de los problemas en la convivencia, 

insiste en la misma lógica que ha pre- 
dominado en el último tiempo y que ha 
demostrado ser inadecuada. En ese orden 
de cosas, persiste en un enfoque excesi- 

vamente procedimental y sancionatorio, 
en que se pretende que sea la Superin- 
tendencia la que intervenga los procesos 
propios de la gestión directiva, así como 

también se insiste en añadir nuevas figu- 
ras y obligaciones que no es claro vayan 

a favorecer una mejor gestión de los con- 
flictos, más aún cuando no se dispone de 

nuevos recursos ni atribuciones para los 

directores. 
La iniciativa ya fue aprobada por la 

Cámara de Diputadas y Diputados y está 
próxima a su votación en particular en 

la Comisión de Educación del Senado, 
donde es de esperar se atienda la preocu- 
pación que han manifestado numerosos 
representantes del mundo escolar. Por 

un lado, resulta fundamental poner lí- 
mites a los espacios de intervención de la 
Superintendencia de Educación, reducir 
la sobrecarga en los procesos tendientes 
a afrontar los conflictos, así como tam- 
bién reconocer que el origen de muchos 
de estos problemas excede a los colegios 
y resulta, por lo tanto, improcedente pre- 

tender poner toda la responsabilidad en 
estos. 

CARTAS 
EL ÚLTIMO QUE APAGUE LA 
DEMOCRACIA 

SEÑORDIRECTOR: 

Cada día se hace más difícil defender lo común. 

Quienes protegen los ríos, las libertades y nues- 

trosbarrios están siendo perseguidos, amenaza- 
dos o silenciados. Y mientras tanto, la democra- 

cia -esa que no se construye en La Moneda nien 

el Congreso, sino en plazas, radios y ollas comu- 

nes- se va apagando lentamente. 

Periodistas, defensoras ambientales, dirigentes 
sociales, todos ellos tienen algo en común: encien- 

den luces donde otros prefieren lasombra, y hacen 

visible lo que algunos quieren ocultar. Pero por ha- 

cerlo, hoy están en riesgo. Y con ellos, también lo 
están nuestros derechos a saber, a disentir, a par- 

ticipar y, en definitiva, a ser. 

Proteger la democracia no es solo una prome- 

sa en el papel: es cuidar a quienes la iluminan con 

su acción diaria. Por eso resulta tan preocupante 

que los proyectos de ley que buscan resguardar a 

defensores ambientales y a periodistas sigan dur- 

miendo en el Congreso. Pero claro: a oscuras se 

duerme mejor. Y mientras más se apague la luz, 
más cómoda se vuelve la siesta. 

El riesgo está en que si nadie despierta, el último 

que salga terminará apagando la democracia. 

Sebastián Benfeld 
Coordinador incidencia y democracia ambiental 

Ciudadanía Inteligente 

  

PREVENCIÓN DEL ABUSO SEXUAL 

SEÑOR DIRECTOR: 

Lasemana pasada conocimos el caso de un pro- 

fesor en Talcahuano, investigado por presunto 

abuso sexual contra una alumna de 11 años. 

Este caso, como tantos otros, evidencia cómo 

los sistemas de prevención y detección temprana 

suelen no existir, fallar o llegar tarde. Y vuelve a 

interpelarnos: ¿Es aceptable que instituciones que 

trabajan con niños no cuenten con sistemas robus- 

tos y obligatorios para prevenir abusos? 

La ley exige que las instituciones cuenten con 

protocolos de actuación y, en ciertos casos, que 

cumplan con el deber de denuncia. De prevención 

comotal, la ley dice poco. 

Actualmente, en áreas comolos delitos económi- 

cos y ambientales, se exige alas empresas imple- 

mentar modelos de prevención del delito, pero en 

materia de abuso sexual infantil, no contamos con 

exigencias equivalentes. Aún no existe un marco 

mínimo transversal que se extienda a todas lasins- 

tituciones públicas y privadas que desarrollan acti- 

vidades con niñas, niños y adolescentes. 

Es hora de avanzar hacia una normativa que es- 

tablezca estándares claros y mecanismos efecti- 

vos de prevención y fiscalización. Pero también es 

hora de que instituciones, empresas y personas 

entiendan que prevenir el abuso sexual infantil es 
una responsabilidad compartida. La protección de 

la niñez no puede depender solo del cumplimiento 

legal. También exige un compromiso ético y social 

ineludible, respaldado por principios universales 

consagrados en instrumentos como la Convención 
sobre los Derechos del Niño, que reconoce el dere- 

cho de todo niño a ser protegido contra toda forma 

de violencia, abuso o negligencia. 

La omisión noes solo legal, es también cultural. 

María de los Ángeles Solar L. 
Abogada 

  

EDUCACIÓN EN LA ADULTEZ 

SEÑOR DIRECTOR: 

Mientras todos hablan del futuro, me interesa 

poner el foco en el presente, donde miles de 

personas adultas están retomando sus estudios 

en una etapa de la vida que muchos aún subes- 

timan. No los llamamos estudiantes “mayores” 

desde una mirada condescendiente. Los vemos 

como protagonistas de una transición mayor ha- 

Cia el desarrollo del país. 

Lo vivimos cada día. En nuestra realidad institu- 

cional, casi un tercio de los estudiantes tiene más 

de 40 años, y muchos superan los 55. Sí, tienen 

más edad, pero son los más conscientes, los más 

exigentes y los más comprometidos. Eso lo vemos 

en una alta tasa de permanencia. 

El 64 % llevaba más de ocho años sin acceder 

a formación formal. Aun así, se atreven a es- 

tudiar desde sus regiones, casas, en sus tiem- 

pos disponibles o incluso camino al trabajo, en 

modalidad 100% online. Compatibilizan sus 

responsabilidades laborales y familiares con la 
educación porque buscan un título para conso- 

lidarlo construido. 

La educación en la adultez en Chile es una reali- 
dad y nuestra responsabilidad es garantizar que 

ese aprendizaje ocurra con calidad, pertinencia y 

compromiso. 

Álvaro Fuenzalida 
Rector Instituto Profesional l|ACC 

  

ESTUDIO SOBRELISTAS DEESPERA 

SEÑOR DIRECTOR: 

En relación con el estudio presentado por Clínicas 
de Chile A.G., que proyecta una estrategia para 

resolver listas de espera, consideramos necesa- 

rio precisar algunos elementos del trabajo que ya 
se viene desarrollando en esta materia. 

La mayoría de las 49 instituciones asociadas a la 

agrupación mantiene actualmente convenios vi- 

gentes con Fonasa para resolver estos problemas 

de salud. En total, 70 prestadores participan hoy en 
contratos con vigencia hasta 2027, lo que permite 

dar continuidad a la estrategia bajo precios regula- 

dos y en el marco de los recursos disponibles por 

parte del Estado. 

Sibien la intención de disponer del 100% de laca- 

pacidad del sector privado es loable, suimplemen- 

tación enfrenta condiciones estructurales que no 

pueden soslayarse. Factores comola disponibilidad 

de recursos, la ubicación de las personas y la capa- 

cidad operativa del sistema limitan una respuesta 

rápida y masiva, impactando directamente en los 

tiempos de resolución. 

La experiencia del primer año de vigencia de la ac- 
tual licitación asílo demuestra. De untotal de 85.595 

derivaciones realizadas por Fonasa, se han resuelto 

33.997 casos, mientras que 33.146 fueron rechaza- 

dos, y 18.452 aún están pendientes. Esto represen- 

ta un 39,7% de resolución efectiva, un resultado por 

debajo de lo proyectado, pero que permite identificar 

oportunidades concretas de mejora y ajuste. 

Fonasa promueve activamente la colaboración 

público-privada y reitera su invitación a todos los 

prestadores —pertenezcan o no ala asociación gre- 

mial— a sumarse a los programas de cierre de bre- 

chas del sector público. Se trata de herramientas 

ya existentes, concretas y plenamente operativas, 
que permiten avanzar en reducir los tiempos de 

espera con un enfoque de equidad y oportunidad 

enel accesoala atención en salud de nuestras per- 

sonas beneficiarias. 

Camilo Cid Pedraza 
Director Fondo Nacional de Salud 

  

SANA CONVIVENCIA EN CAMPOS 
CLÍNICOS 

SEÑOR DIRECTOR: 
La publicación en el Diario Oficial de las “Normas 

sobre sana convivencia y protección de la salud 

mental en campos clínicos” de la Superintendencia 

de Educación Superior es un hito muy relevante. 
El hacer de los ambientes donde se forman mé- 

dicos y profesionales de la salud, lugares propicios 

para el aprendizaje en que los estudiantes adquieren 

no sólo conocimiento, sino habilidades, destrezas 

y actitudes que les harán profesionales que verda- 

deramente aporten a la salud de nuestra población, 

ha sido el propósito de quienes hemos relevado la 

necesidad de erradicar el maltrato, la discriminación 

y toda forma de mala práctica en la enseñanza de la 

medicina y de todas las profesiones de la salud. En 

ese sentido, estas normas harán del cuidado de los 

ambientes de aprendizaje en los campos clínicos, 

una obligación compartida para todas las institucio- 

nes de salud y de educación superior formadoras de 

profesionales de la salud, con enormes ganancias. 

Se ha demostrado que hacer docencia en salud 

conlleva una serie de beneficios para las institu- 

ciones de salud, como la disminución de la morbi- 

mortalidad de los pacientes y la disminución de los 
costos enla atención de salud. 

Para quienes nos dedicamos a la enseñanza en 

salud es la gran oportunidad de seguir formando 

profesionales competentes, y compasivos, que 
hagan una diferencia en la atención de salud de 
nuestra población en las próximas décadas. 

Karin Kleinsteuber Sáa 

Universidad Diego Portales 

Ximena Lee Muñoz 

Universidad de Chile 

Comité de Buenas Prácticas Docentes 
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